
Número 2 g. ' Viernes 8 ele Marzo de i85o. 8 Cuartos

E i  BSolelm Oficiní, safe los 
JLi'mes, M iércoles y Viernes 
de cada sem ana.

Eas reclam aciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

S e  a d m ite n  su scric ion es é ii  
e s t a  C-apEiUal con l a  E m p r e n t a  
d e  S e r a u a ,  c a l l e  d e  l a  C o n — 
cepcBocD bq. 8 ,  y  esa l a  d e  iiMaz, 
c a l l e  d e  S .  J u l i á n  eí¿ á  6» 
r e a l e s  a l  bbbcs.-

i ,")! t :

e©a<s=—

DOSIERSQ DE LA PR 071E 1A  DE ALBACETE,

C I R C U L A R  N U M E R O  9 2 .

L a Junta  de clases pasivas con fecha 1 8  de Febrero'  
úl timo m e ha dirigido la circular cuyo tenor á Ja let ra 
dice asi.

» Creada esta Jun ta  por Real decreto de 2 8  dé  Di
ciembre último, é instalada en 2  de Enero siguiente,  
hubiera  participado á V .  S .  que  se ocupaba desde e n 
tonces de los obgetos de su instituto, á no esperar que  
la Instrucción ofrecida en el articulo 1 1f del citado Real  
decreto pusiese en claro la relacioti en que está la Jun ta  
con las Autoridades encargadas de la administración 
Provincial .

Realizado ya este objeto mediante ía ins trucción 
inserta en la Gaceta de 1 2  del actual,  de la cual debe 
haberse dado á V .  S .  ün conocimiento oficial, sabidas 
son las atribuciones de la Jun ta ,  y la cooperación que  
ha  de prestársela por todas las Dependencias del E s t a 
do como medio de llenar los altos deberes que  se la

.imponen. .
La  Jun ta  en la persuasión del celo de V .  S . ,  asi 

como en la confianza que debe inspirarla el de esas Ofi
cinas de Hacienda,  se ceñirá en el momento á escasas 
pero precisas prevenciones, en las cuales considera esen
cialmente enlazados el buen servicio público y las resul
tas de los Espedientes de clasificación.

Sírvase V. S .  con este fin interesar la atención de 
esas Oficinas en las disposiciones 1 '1 y 1 2  del artículo 
2 5  de la Real Instrucción mencionada1 y en todas las 
que  contiene el ai tículo 4 4  y siguientes de la misma, 
pata que formen idea exacta de los puntos en que su

inteligencia na de influir d i rec tamente  en la acción de la 
Jun ta ,  porque se t rata en ellos de la preparación,  forma
ción y envío de los Espedientes de clasificación, y á lo 
espücado por el Gobierno la Jun ta  añadirá  q u e  estas 
actuaciones reclaman una perentoriedad y  preferencia 
tal cual se desprende de la idea del derecho y de la s u b 
sistencia de la clases pasivas, cuidando las Oficinas q u e  
las copias de documentos  vengan estendidas eti papel del 
sello correspondiente^ y siendo tan severas en el reco
nocimiento y comprobación de los originales, como cor
responde á la entidad de este acto, en que nada debe 
disimularse,  y en que la menor  falta q u e  advier tan ó 
duda que se les ocurra deberán esplicarla al pié de !á 
misma certificación con el obgeto de  que la J unta la 
comprenda y estime; sirviendo de gobierno á Jas Ofici 
nas que  al cesar un Empleado ha de entablarse luego el 
Espediente de su clasificación, aunque  se considere sin 
derecho á goce pasivo por falta de t iempo ú  de otrat 
cualquier circunstancia,  porque ha de abr irse á  todos 
registro, y los de esta clase deben ocupar un lugar en 
el s u \ o .

Acerca de la correspondencia con los Sres .  Vocales 
de la Junt a ,  encargados de la instrucción y trámites 
de los Espedientes con arreglo á las facultades que se 
les conceden en los artículos 11 y 1 2  de Ja Real Ins
trucción, como Gafes de las Secciones en que están d i 
vididos los trabajos de la Junta;  la ilustración de V .  S .  
alcanzará que  autorizados para pedir informes, d o c u m e n 
tos y toda clase de noticias y comprobantes ,  estos o d i e -  
tos piden la misma exacti tud,  y deberán ser  evacuados 
con igual eficacia á la de que  va hecho mér i to  á cuyo 
fin, y para que sean conocidas sus^fi rmas,  las es tampan 
al pie de esta circular. s

Como prevenciones peculiares de  la Jun ta  espera 
esta que  V .  S .  se sirva indicar ¿ Oficinas cuide" 
de enviar toda la correspondencia,  y a de trámites ó de laS 
Secciones, ya de cualquer  o t ro origen ha,o sobre á la 
Presidencia, con e s tr a d o  al margen,  y con el sello de la!
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ofiicina que la dirija; y que cuiden de q u e  los interesados 
espresen en las instancias pidiendo clasificación, donde les 
acomoda que sea consignado el p r i m er  pago de ella, 
para que la Junta pueda incluir esta circunstancia en 
los Estados quincenales que  ha de pasar  á la Dirección 
del Tesoro y Contaduría General  del R e in o  sin per ju i 
cio de las traslaciones ulteriores q u e  in t enten  y  de que 
deben conocer la primera de d ichas  Oficinas generales  y 
las Autoridades provinciales según sus  a t r ibuc iones .

La Junta  espera que V .  S .  dé la m a y o r  publicidad 
posible á estas indicaciones para  conocimiento  de los 
interesados y obviar descuidos q u e  a t ra sen  sus  Espe
dientes y perjudiquen involuntar iamente  sus  derechos.

Dios guarde á V .  S .  muchos  años.  Madr id  1 8  de 
Febrero  de 1 8 5 0 . — E l  Presidente,  Aniceto de A lvaro . 
El Vocal Gefe de la 1 . a Sección,  Juan de la Cuadra, 
ausente. —  El Vocal  Gefe de la 2 . a Sección,  Joaquín  
Copeiro del V illa r .— El Vocal Gefe de la 3 . a Sección,  
Esteban S a y r ó .— El  Vocal  Gefe de la 4 . a Sección,  
Juan Donoso Cortés.— El Vocal  Secre tar io  de la 5 . a 
Sección,  Ramón López Tejada .»

V he dispuesto se inserte en el Boletín Oficial para  
que  sirva de regla á los interesados y demás efectos con
tenientes.  Albacete 3  de Marzo de 1 8 5 0 .— L u is  A n 
tonio Meoro.

O T R A  N U M E R O  9 3 .

. ?  ¡^r'J l* r! ctor § eneral de A d u an as  v  A rance les
ec . a ~ J Febre ro  me comunica la Rea l  orden

que copio.*
dav ntw u 6 ,!Clembre últ imo, se ha servido m an  -

cionalt-- 56 ?Ve ^ cumplido efecto la providencia m e n -  
sahlpc" ’ °S e m bjeados en las Ad uanas  sean respon
d e  írr ^ ara C°n ,os " f r e s a d o s  de los perjuicios que  se 

oguen por las detenciones de toda clase de tejidos 
ext rangeros á que no se hayan puesto los sellos y p lo -  
mos correspondientes después de adeudados; y que  los 
% ' V  1"= s= detengan en lo interior del sin

que requisito, por haberse introducido f r audulen ta -  
v  « e s e  den por decomiso.  De Real orden lo d i -o  á

s T  m '2 ,  L t : BM S t o nl de
Y  lo traslgj B ravo M u n d o . 

q u e  publicándose ^ %  uara su 1,1 V igencia y á fin de
llegue á noticia de 1° 6 J° ' O f i c i a l  de esa provincia
sar el recibo á e^T 'vv corrcsPon(ltb  sirviéndose V .  av i-

Y b e d b p u e s t o s e  r ' ' ° "  »
conocimiento del público en e* Boletín Oficial pa ra
L ia s  Antonio Meoi'o. acete ^  de Marzo de 1 8 5 0 ,

O T R A  N U M E R O  9 4 .

L a  Dirección genera l  de A d u an as  y Aranceles  con 
fecha 21 de F eb re ro  me dirige la Real  orden q u e  dice asi.

» El E x m o .  S r .  Minist ro de Hac ienda ha com unicado 
á esta Dirección con fecha 1 9  del ac tual  la Real  orden 
q u e  s igue .— limo.  S r . :  L a  Reina,  en consecuencia del 
exped ie n te  ins truido á instancia de D. Angel  Vi llalobos 
y  de conformidad con lo informado por |  esa [Dirección 
gene ra l ,  ha tenido á bien resolver que  la habil itación 
de  q u e  disfrutan las A d u a n as  de Vi l lanueva de S i t i e s  
se ext ienda á la importación di recta del e x t r a n j e r o  
del carbón de piedra,  cuidand o las Autor idades  de la 
provincia  de  Barcelona,  á que  per tenecen aquellas 
A d u a n a s ,  de vigilar q u e  se verif ique su despacho sin 
lesión de los intereses de la R e n ta  de A d u a n as .  De R ea l  
orden lo digo á V .  S .  1. para su in tel igencia y fines
consiguientes.

L a  q u e  traslada á V .  S .  la misma para  la suva 
la de esas Oficinas y opor tuno cumpl imien to ,  cuidando 
se inser te  en el Boletín Oficial de esa provincia pa ra  
q u e  llegue á noticia del comercio » 1

Y  he dispuesto su publicación en el Boletín O fi
cial para los efectos que se previenen. Albacete 6 de 
Marzo de 1 8 5 0 .— L u is  Antonio M eoro.

♦ O T R A  N U M E R O  9 5 .

L a  Dirección General  de A duanas  y Ara nce le s  con 
fecha 2 6  de F e b r e r o  trasladé la Real orden que dice así.

»E1 Excmo.  S r .  Ministro de Hacienda ha  c o m u n i 
cado á esta Dirección general  en 2 0  del ac tual  la Real  
orden q u e  s igue .— limo .  S r . :  E n te ra da  S .  M. de la 
propu es ta  de esa Dirección general ,  relativa á q u e  se 
ponga en armonía la par t ida 11 6 9  del Arance l  q u e  s e 
ñala veinte centavos  de real á cada libra de sal de ni tro 
con las 1 1 7 6 ,  1 1 7 7  y 1 1 7 8  que fijan t reinta y nueve!  
sesenta y noventa  reales al quintal  de salitres,  se " u n  q u e  
se halla en bruto ,  purificado,  en clavo ó canu to  y en 
arenillas ó en polvo; y teniendo en cuenta  q Ue ef  ga_  
litre,  ó sea el ni t rato de potasa, adqu ier e  después  de  
purificado ó filtrado, la denominación de ni tro se ? 
servido mandar ;  q u e  se suprima la palabra nitro  e n , 
las diferentes sales que  comprende la par tida 11 (jo ^  
que  en la 11 7 6  después de la .palabra Salitre se a ñ a 
dan las de ó nitro, con ¡o cual sa evi tarán  G= u /

, . i , . . s eludas y
consultas promovidas  por a lgunas  A d u a n as  De  R e a l
orden lo digo á V .  S .  I .  para su  conocim iento y fines  
consiguientes.

Ylo traslado á V. S .  para  su inteligencia y á fin de 
que publ icándose en el R o b a n  Q / W  de esa'  provincia 
llegue á noticia de quien corresponda,  s i ,v iéndose  V .  S  
avisar  el recibo a esta Dirección general  »

Y  he dispuesto se inserte en este nenY-r r  • , 
para  conocimiento del públ ico.  Albacete 6  de M° , 
1 8 5 0 . — L u is  Antonio M eoro. rzo de

O T R A  N U M E R O  9 6 .

dice así o
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^E1 E x m o . ^ r .  Ministro do Hacienda b a c o m u n i -  
cada á esta Dirección general  en 2 9  del actual la Beal 
orden q u e s i g u e . — limo.  f ü r . t H e  dado cuenta á M. 
de las exposiciones elevadas por el comercio de B a r -  
ce lona y  f  alencia, quejándose de los derechos señalados 
en el Arancel  á los tejidos de merino ex t ra n je ro s ,  y 
haciendo observaciones s ó b r e l a  intel igenciado las par
tidas 1341 y 1 3 4 2  del mismo; y conformándose con 
el parecer de esa D^eccion general,  se ha  servido mone
dar;  que en el despacho de los tejidos de lana debe a t en-
derse p r inctpa lmen te á  las calidades de las telas, v no 
a la denominación de las qu e  se citan corno ejemplo 
en cada partida, por ser mas exacta la calificación de 
telas sencdias, comunes ú ordinarias y telas f ina sy  e n 
tredobles, que  la que resulta de los nombres,  las cua
les v a r i a n ó s e  aumentan todos losdias ,  pudiendo haber 
ent re tejidos de igual nomenclatura algunos que per— 
t e n e z c a n á l a  clase ^ n p e r m r , a l p a s o  q f i e o t r o s á l a  Ín
fima. He Real orden lo d i g o á V . ^ . l .  para su inte
ligencia y fines consiguientes.

Y  lo traslado á 4G para su conocimiento, y á 
fin de que insertándose en el de esa provincia 
l legu eáno t i c i a  de quien corresponda; s i r v i é n d o s e Y . 81.
avisar el recibo á e s t a  Dirección general .^

Y  h e d i s p u e s to  se publique en este paródico oficial 
paraconocimtento  de los interesados Albacete 6  de
Marzo de 1 8 5 9 . — Ad o r n o  AboBo.

G T R A N Ú M F R G 97 .

Los Alcaldes G o n s t ú u c b n a b s y d e m á s  dependien
tes de mi Autoridad en esta provincia procederán á la

n u a c t o n ,  capturándolo si fuere hallado y poniéndolo con 
seguridad á disposición del juez  de pr imera  instancia 
de esta capital p o r q u i e n e s  reclamado, dándome p a r 
te.  Albacete 7 de Marzo de 1859 .— b ^ x  Atúottfo 
Aboro.

Ecñctx.

J o s é ^ e v i l l a y  M u ñ o z ,n a tu ra l  d e M o n f o r t e ,  veci- 
n o y r e s i d e n t e e n  Madrid,  hijo de F ran c i s c o y  de Jo 
sefa,casado con M a r i a ^ e r d a n , d e l a  que tiene n n h i j o  
de edad infantil, de oficio fabricante de esparto,  de vein
te y c u a t r o  años de edad.

G T R A N U M F R G 9 8 .

Habiéndose fugadode l  destacamento presidial de las 
^ lasGhafar inas  el confinado Doroteo González Fernan 
dez natural de 15. Redro, encargo á los Alcaldes Gons-  
htucionales y demás dependientes .de mi autoridad en 
esta provincia procedan á l ab u sca  del indicado Gon
zález Fernandez capturándolo si fuese hallado y po— 
méndolo con seg ur nladá  mi disposición. A l b a c c t e b d e  
Marzo de 1859.^ b ^ s A ^ r o ^ r o  Aboro.

M 1 N 1 8 T F R 1 G D F G R A G J A Y J U ^ F 1 G 1 A .

F n  Real  orden ci rculada á l o s R e g e n t e s d e l a s A u -  
diencias por este Ministerio con f e ch a3 9  d e N o v ie m b r e  
de 1 8 4 7 , s e p r e v i n o q u e l o s T r i b u n a l e s  y Juzgados se 
entendiesen di rec tamente  con lo sGeles po ht icos  respec
tivos para t o d o l o c o n c e r n i e n t e á e x h o r t o s , e x i s t e n c i a d e  
confinados,  noticias h i s to r i co -p e n a l e s y  demás datos que
antes  p a s a b a n á  l a e x t i n g u f d á D r r e c c i o n d e p r e s i d i o s  o 
pedian á la misma.  Rero habiéndose manifestado por el 
Ministerio de la Gobernación del Reino q u e á  pesar  de 
lo explícito d e e s t a  disposición, cuya observancia facili
taría l a p r o n t a  administ ración de justicia,  ^on f recuen
tes los casos en que las autor idadesjudic ta les  hacendar- 
rec tamente  sus re c l a m a c io n e s á d ic h a  secretaria e es
pacho ó al Director de Gorreccton,  mhingiendo a pro 
pió t iempo la R e a l ó r d e n d e  3 9  d e s e t i e m b r e  e ^
que  disponen lo verif iquen por  conducto de este i
msterio; ha tenido á bien m an d ar  8b M .  ee recuer  ^
á l a s a u d i e n c i a s y j u z g a d o s l o  prevenido en las cita as is
posiciones, como i o e i e c u t o d e R e a !  orden
y e x a c t o  cumplimiento .  Madr id 2 6 de Febrero  e 
AzzzrzdM.—  Es copia de la Real  orden i n s e r t a  en 
G n c c ^ d e l  Gobierno d e 2 8 d e  F eb re ro  ú l t imo 
5 9 9 1 .  Y  para supub l icac io n  en el
de esta provincia hbro la presente con el _
E r .  R eg en te  en Albacete á d o s  de Marzo e ^

D o n j u á n  An tona  re mol inos  Juez  d e p r i m e r a i n
de esta ciudad de A l m a n s a y s u p a r t i d o e t c .

R o r e l  presente cito llamo y  ^ ^ ^ q u e
personas q u e s a c r e a n  con d e r e c h o á l o s  jenc ^
se compone la capellanía fundada en l a ^ i  e ^  
p o r D . F r a n c i s c o  Moranchel,  que  ho^ posee
nardoTejedor,para  que d e n t r o d e l t e r m m o r e ^  ^

eontados desde el en que se anuncie  en u f i . ^ u a r e z -
G o h i e r n o y b o f c f i ^ G ^ c r n f d e e s t a p r o v m c m ,
ean po r  m e d i o d e  p r o c u r a d o r  l eg i t í mameo  s  ^

t a d o , á d e d u c i r lo  en es te juzgado;  en F ^ u e r j u i ^
pasado dicho término sin hacerlo, le^ notició
ció que haya lugar.  A para  que  j ^ d e F o -
todos mando publicar este edicto. A l m a i  p p b L  M.
b r e r o d e  1 8 5 9 . - - b i ^ A ^ ^ ^ ^ ^

partido etc.

para que dentro de n u eve  dtas p r i m e r o s ^  ^
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traslado que le está conferido de  c r e r t ad e m a n d a in t ro -  
ducida contra el mismo por JuanMart inezfJuintani l l a  
su convecino; con apercibimiento que posado el término 
legal,si no compareciese, s e l e  señalarán en rebeldía los 
estrados de este juzgado,  con quienes se entenderán 
las actuaciones sucesivas y le parará el perjuicio que 
baya lugar: según as i lo  tiene solicitado el demandan
t e , y  mandádose por mi en a u t o d e 8  del actual.

Dado e n H e l l m á 2 8  d e F e b r e r o d e  1859.^— Gns- 
pcmMD8erno.— Ror mandado de su señoría.  Agonfo 
Anccmro Grrzcfrr.

Por disposición del S r .  Gobernador Subdelegado 
de Rentas de esta provincia, se venderán en pública

almoneda él v iérnes  1 5  del actual desde las nueve de 
su mañana en adelante,  los géneros de ilícito comercio 
q u e  fueron aprendidos por un celador y salvaguardia 
de  protección y seguridad pública á Remigio García de 
esta vecindad en la madrugada del 21 de Marzo del 
año anter ior en la Plaza principal de esta población que 
se han declarado comisados por la Audiencia del T e r r i t o 
rio.  L o  que se anuncia al público por medio de! Bole
tín Oficial para que  las personas que quieran proveerse 
de  ellos, acudan al sitio día y hora señalada. Albacete 
6  de Marzo de 1 8 5 0 . — José López Campos.

IMPRENTA DE JOSE Y RAFAEL SERNA,

calle de la Concepción núm. 2.
'
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